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 Copia de cédula notariada del Representante Legal. 

 Original de los Certificados de Registro Público de Propiedad 
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Contrato de Fideicomiso de Garantía notariada. 

 Autorización emitida por FIM Trust como Fiduciario a 
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1. Introducción. 
 

La sociedad CORPORACIÓN NUEVO AMANECER, S.A., se encuentra registrada 

en (Mercantil) Ficha No. 555546, Documento 1085359 del Registro Público de 

Panamá, cuyo Representante Legal es la Sra. CLAUDIA AISPURUA, con cédula de 

identidad personal 8-837-698, teléfono (507) 6070-8873, correo electrónico 

wsanchez@lareservavz.com, con domicilio legal ubicado en Torres de las 

Américas, Torre A, piso 20, Punta Pacifica, Ciudad de Panamá. 

 

CORPORACIÓN NUEVO AMANECER, S.A., presentó el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I del proyecto titulado “La Reserva - Fase I” aprobado 

mediante Resolución ARAPM IA 120-2014 de 4 de abril de 2014 (Ver Anexo 1), por 

la Autoridad Nacional del Ambiente (Ministerio de Ambiente) el cual consistió en la 

construcción de un residencial con 198 viviendas diseño “dúplex” desarrollándose 

en un globo de terreno con una superficie de 6.5 hectáreas, ubicado en el 

corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de 

Panamá (Ver Figura No. 1).  

 

En la actualidad el Promotor se encuentra ejecutando  la fase de construcción del 

proyecto, realizando las siguientes actividades: construcción de viviendas, 

construcción de drenajes perimetrales, instalaciones eléctricas, instalaciones 

sanitarias, instalación del equipamiento interno de las viviendas y acabado finales. 

Se cuenta con las infraestructuras de servicios construidas (agua potable, sistema 

sanitario, energía eléctrica, etc.), parques, área social y calles de las viviendas 

faltantes. 

 

La sociedad CORPORACIÓN NUEVO AMANECER, S.A., ha decidido realizar 

ajustes en los diseños de las viviendas que fueron originalmente aprobados en el 

EsIA categoría I y es por esta razón, se requiere la modificación del alcance en los 

diseños previamente aprobados. A continuación, se lista de manera general los 

cambios que se proponen para los nuevos diseños:  
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 De 198 viviendas diseño “dúplex” aprobadas el cual consiste en una 

vivienda con una planta baja y un alto por lote y se modifica a la 

construcción de 163 viviendas diseño tipo “dúplex”, desglosado en 137 

unidades del modelo aprobado y 26 unidades del modelo bambú 

propuesto. 

 Se adiciona el diseño “bifamiliar” y se propone construir 86 viviendas que 

ocupa la lotificación de 43 viviendas del diseño tipo “dúplex” aprobado. El 

diseño bifamiliar consiste en una vivienda en planta baja y otra vivienda en 

planta alta. 

 

Ambos cambios de diseño de viviendas, se mantiene ocupando la misma lotificación 

previamente asignada. En total se construirán 249 viviendas (Ver Anexo 2). 

 

El polígono del proyecto  (superficie) en donde se aprobó la construcción de 

viviendas diseño “dúplex” originales, se mantendrá igual, incluyendo las 

infraestructuras y estructuras contempladas para las áreas de uso público y 

vialidades a las aprobadas por MiAmbiente mediante Resolución ARAPM IA 120-

2014 de 4 de abril de 2014. 

 

Además de los ajustes de alcance (cantidad y diseño de viviendas) que se solicitan 

por medio de esta modificación, también se somete a modificación el nuevo contrato 

de fideicomiso de garantías modificado mediante Escritura No. 12,856 de 2 de junio 

de 2023 quedando como nuevo FIDUCIARIO, la sociedad FIM TRUST, S.A., e 

identificando al fideicomiso con el nombre y número: FIM TRUST, S.A. /FID 23-58.  
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Figura No. 1 Mapa de Ubicación Geográfica 

 
Fuente: Elaborado por el Consultor Ambiental.
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1.1 Generales de la empresa promotora. 
 
El Promotor del Estudio de Impacto Ambiental categoría I, aprobado mediante 

Resolución ARAPM IA 120-2014 de 4 de abril de 2014 del proyecto denominado 

“La Reserva - Fase I”, es: 

 Nombre de la sociedad Promotora: CORPORACIÓN NUEVO AMANECER, 

S.A.  

 Sociedad inscrita en la Sección Mercantil a Folio No. 555546 (S) del Registro 

Público. 

 Representante Legal: Claudia Ivonne Aispurua  

 Teléfono: (507) 6070-8873 

 Correo electrónico: wsanchez@lareservavz.com  

 Domicilio legal: Torres de las Américas, Torre A, piso 20, Punta Pacifica, 

Ciudad de Panamá. 

1.2 Justificación de la Modificación 
 

La sociedad CORPORACIÓN NUEVO AMANECER, S.A., presentó el Estudio de 

Impacto Ambiental categoría I, para el desarrollo del proyecto titulado “La Reserva 

- Fase I”, el cual fue aprobado mediante Resolución ARAPM IA 120-2014 de 4 de 

abril de 2014.  

 

La presente solicitud de modificación pretende una mayor rentabilidad económica y 

alternativa en el mercado para los futuros propietarios de adquirir una propiedad 

acorde con sus expectativas habitacionales. 

 

De acuerdo con la demanda de vivienda de Panamá, en el año 2020 la promotora 

de manera estratégica, proyectó realizar la modificación de la oferta del diseño  de 

vivienda, ya que debido al mercado, las necesidades y el financiamiento se enfocó 

en viviendas más pequeñas y más asequibles económicamente, por eso se 

mailto:wsanchez@lareservavz.com
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reformuló el proyecto para ofrecer viviendas de más fácil adquisición de tipo 

“bifamiliar”. 

 

Por lo anterior la cantidad de unidades inmobiliarias que se tenían planteadas 

originalmente, aumentó de 198 unidades a 249 unidades. 

 

1.3 Criterios que justifican la modificación del proyecto titulado “La 

Reserva-Fase I” 

 

 Rentabilidad económica del proyecto.  

 Demanda competitiva en el área de Villa Zaita, la cual, de acuerdo a los 

resultados de los estudios de mercado, las familias buscan espacios que 

cuenten con mayor seguridad y privacidad.  

 Ajustarse a la norma aprobada por el MIVIOT para el proyecto: RE, 

complementada con la norma C-1. 

 Alternativas habitacionales más asequibles económicamente, para los 

futuros propietarios.   

 

1.4 Fundamento legal 

 

El Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, establece los requisitos para las 

modificaciones, en los proyectos cuyo Estudio de Impacto Ambiental, han sido 

aprobados por el Ministerio de Ambiente en su artículo 75, el cual establece lo 

siguiente: 

Artículo 75. Se consideran modificaciones al Estudio de Impacto Ambiental, las 

siguientes:  

1. Cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.  

2. Cambio del promotor responsable de cumplir con la totalidad del Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado y de la resolución administrativa 

correspondiente.  
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3. Cambio en la titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado.  

4. Cambio que se enmarca dentro del alcance de la actividad, obra o proyecto 

y su área de influencia directa aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, 

y que no generen nuevos impactos. 

Siendo este caso, el que aplica al numeral 4 de este artículo, se aplicarán los 

requisitos establecidos en el Artículo 77 del Decreto 1 de 1 de marzo de 2023. 

 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 6 del artículo 77 del Decreto 1 de 1 de 

marzo de 2023, las modificaciones que se presenten para evaluación, respecto a 

estudios de impacto ambiental previamente aprobados, tendrán un costo de 

evaluación, correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del total del costo de la 

evaluación del estudio principal, según categoría. 

 

Por ser un proyecto aprobado previo a la publicación del Decreto Ejecutivo No. 1 de 

1 de marzo de 2023 vigente, para la elaboración de esta modificación se considera 

además como fundamento legal los siguientes decretos ejecutivos: 

 

a. Modificación al Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, por el Decreto 

Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011 y modificado por el Decreto 975 de 23 de 

agosto de 2012 y modificado por el Decreto Ejecutivo No. 36 del 3 de junio de 

2019. 

b. Considerando lo establecido el Decreto Ejecutivo No. 36 de 2019 en el Capítulo 

I, Articulo 3 que adiciona y modifica el artículo 20 en su numeral 2 considera una 

modificación: “Cuando la modificación de un proyecto, obra o actividad no ha 

sido contemplada en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado”. Esta solicitud 

de modificación del EsIA categoría II aprobado, se propone en virtud del 

enunciado anterior.   
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2. Descripción de la modificación a realizar, comparándola con el alcance 
del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como los factores 
físicos, biológicos, socioeconómicos del área de influencia del proyecto, 
obra o actividad. 

 
En esta sección se desarrolla el contenido de la modificación que se propone 

realizar a la descripción del proyecto La “Reserva Fase I” comparándola con el 

alcance del proyecto aprobado en el estudio de impacto ambiental, así como la 

descripción de los factores físicos, biológicos, socioeconómicos del área de 

influencia del proyecto. 

2.1 Descripción de la modificación a realizar, comparándola con el alcance 
del Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 
La presente modificación al Estudio de Impacto Ambiental categoría I, aprobado 

mediante Resolución ARAPM IA 120-2014 de 4 de abril de 2014, consiste en lo 

siguiente:  

 Construcción de 163 viviendas diseño “dúplex” de una planta baja y un alto 

por lote, desglosado en 137 unidades del modelo aprobado y 26 unidades 

del modelo bambú propuesto. 

 Se adiciona el diseño Bifamiliar, y para esto se propone la modificación del 

diseño de 43 unidades de viviendas diseño “dúplex”, por 86 viviendas diseño 

“bifamiliar” que consisten en una vivienda en planta baja y otra vivienda en 

planta alta ocupando la misma lotificación. 

 Administrativamente el contrato de fideicomiso de garantías se somete a 

modificación, dado que mediante la Escritura No. 12,856 de 2 de junio de 

2023 se realiza el reemplazo del FIDUCIARIO, de la sociedad Multi Trust a 

la sociedad FIM TRUST, S.A., e identificando al fideicomiso con el nombre y 

número: FIM TRUST, S.A. /FID 23-58. 

 

El polígono del proyecto (superficie) en donde se aprobó la construcción de 

viviendas diseño “dúplex”, se mantiene igual, incluyendo las infraestructuras y 

estructuras contempladas para las áreas de uso público y vialidades a las 

aprobadas por MiAmbiente mediante Resolución ARAPM IA 120-2014 de 4 de abril 
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de 2014. Por lo que no se solicita, como parte de esta modificación ampliación o 

disminución de la superficie del proyecto donde se desarrollará la construcción del 

proyecto en general.  

2.1.1 Descripción de las obras de modificación propuestas al EsIA categoría 
I aprobado mediante Resolución ARAPM IA 120-2014. 

 

A continuación, se presenta la descripción y comparaciones de las obras (alcance) 

incluidos en el EsIA categoría I, aprobado por MiAmbiente y las modificaciones 

propuestas.  

 
Cuadro No. 1 Cantidad de Viviendas  

Proyecto Aprobado vs Modificación Solicitada 

Componente/tipo 
de vivienda  

EsIA 
APROBADO EN 
RES. ARAPM IA 

120-2014 

MODIFICACIÓN 
SOLICITADA 

Unifamiliares  
Aprobadas 
(Dúplex) (1) 

Unifamiliares 
Aprobadas 
(Dúplex) (1) 

Bifamiliares 
Modificación 

(2) 

Unifamiliares 
Modificación 

(Dúplex) (1) 

Unidades de 
Viviendas 198 

137 86(3) 26 

249  

Densidad Permitida 
Por Norma: “R-E”  

 500 Pers/ha 

Área del Proyecto  6.5 ha 

Fuente: Suministrado por el Promotor. 

Notas: 

1. Vivienda de una planta baja y un alto por lote. 

2. Una vivienda en planta baja y otra vivienda en planta alta por lote. 

3. Ocupa 43 lotes de las viviendas diseño tipo “Dúplex” aprobado. 
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Cuadro No. 2 Cantidad de Lotes  

Proyecto Aprobado vs Modificación Solicitada 

Componente/tipo 
de vivienda  

EsIA 
APROBADO EN 
RES. ARAPM IA 

120-2014 

MODIFICACIÓN  SOLICITADA  

 

Unifamiliares 
(Dúplex) (1) 

Unifamiliares 
Aprobadas 
(Dúplex) (1) 

Bifamiliares 
Modificación 

(2) 

Unifamiliares 
Modificación 

(Dúplex) (1) 

Cantidad de lotes 
198  137 5 6 

198 148  
Notas: 

1. Vivienda de una planta baja y un alto por lote. 

2. Una vivienda en planta baja y otra vivienda en planta alta por lote. 

 

A continuación, se presenta el cuadro No. 3 las áreas a desarrollar. 
Cuadro No. 3: Áreas a desarrollar 

Área M2  % 

Área Útil del Proyecto 
Residencial - RE 31,374.83 48.24 

 Subtotal 31,374.83 48.24 

Área Pública Recreativa 
* Parques – Pv 
Áreas Verdes 

5,318.38 
5,810.95 

8.18 
8.94 

 Subtotal 11,129.33 17.11 

Otras Áreas 
Servidumbre Vial 

Servidumbre por Quebrada 
Planta de Tratamiento 

Taludes 
Acceso al Proyecto 

11,676.48 
3,235.61 
1,004.73 
5,430.05 
1,181.00 

17.95 
4.98 
1.54 
8.35 
1.82 

Subtotal 22,528.77 37.52 

Área Total para Desarrollo 65,032.93 100.00 

* Las áreas de cesión para uso público de parque (Pv) del proyecto 
 representan el 35.47% del área útil. 
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Es importante resaltar que, debido al aumento de viviendas a construir, se genera 

la necesidad de aumentar la capacidad de tratamiento de la Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales (PTAR) actual con capacidad para 400 viviendas y será 

expandida para alcanzar un tratamiento para 650 viviendas en total (que incluye la 

totalidad de las viviendas del Proyecto La Reserva Fase I y Fase II que son 632), lo 

cual será atendido mediante un instrumento de gestión independiente y que será 

sometido al Ministerio de Ambiente para la debida evaluación de los impactos 

ambientales.   

2.1.2 Fincas del globo de terreno a desarrollar 
 

El globo de terreno a desarrollar para esta fase del proyecto cuenta con una 

superficie de 6.5 ha aprobada mediante la Resolución ARAPM IA 120-2014 de 4 de 

abril de 2014, a continuación se presentan las coordenadas UTM Datum WGS 84 

de los vértices del polígono aprobado: 
Cuadro No. 4. Coordenadas del Polígono del Proyecto La Reserva – Fase I 

aprobadas 

Punto Norte (m) Este (m) 

1 1004777.21 663870.29 
2 1004681.36 663981.16 
3 1004728.99 664016.9 
4 1004733.38 664018.13 
5 1004726.95 664042.68 
6 1004758.77 664051.02 
7 1004761.7 664061.96 
8 1004783.97 664073.32 
9 1004791.72 664091.14 
10 1004907.72 664232.53 
11 1004927.04 664216.67 
12 1005020.9 664331.09 
13 1005023.83 664347.58 
14 1005038.19 664365.08 
15 1005025.76 664173.18 
16 1004938.29 664066.4 
17 1004917.01 664040.16 
18 1004906.3 664027.29 
19 1004875.42 663989.68 
1 1004777.21 663870.29 

Fuente: Información suministrado por el Promotor 
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Con relación al globo de terreno que fue aprobado en el EsIA categoría I, 

inicialmente era propiedad de la sociedad Multi Trust, Inc., y se encontraba dentro 

de la finca con los siguientes datos de registro:  

 
Cuadro No. 5 Finca donde se desarrolla el proyecto La Reserva – Fase I 

 
Finca Tomo Folio  Documento Superficie Superficie del Proyecto 

30762 754 154 1 12.833494 ha 6.5 ha 

Fuente: Resolución ARAPM IA 120-2014 de 4 de abril de 2014. 

 
Posteriormente mediante Resolución 113-2017 del 28 de junio de 2017 dictada por 

el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial se aprueba la reunión de las 

Fincas 30762 (12 ha + 8334.94 m2) y 88505 (1181.25 m2) ambas con código de 

ubicación 8723, para formar la Finca 30242717 (12 ha + 9516.19 m2), e incorporada 

al régimen de propiedad horizontal sobre la cual se constituye el P.H. La Reserva.  

No obstante, la ejecución del proyecto La Reserva – Fase I se seguirá desarrollando 

dentro del polígono aprobado mediante Resolución ARAPM IA 120-2014 de 4 de 

abril de 2014. 

En esta modificación que se presenta, se muestra que la Finca 30242717 
actualmente, según consta en el Registro Público de la propiedad, se encuentra en 

Fideicomiso siendo el Fiduciario la sociedad Fim Trust, Inc. (Titular de un derecho 

de propiedad), Corporación Nuevo Amanecer, S.A. el Fideicomitente y Multibank 

Inc. El Beneficiario, y su administración establecida mediante Escritura Pública EP 

12,856 del 2 de junio de 2023, donde todas las partes autorizan a la Sra. Claudia 
Ivonne Aispurua Medina, portadora la cédula de identidad personal número E-8-

837-698, Apoderada Especial actuando en nombre y representación de la sociedad 

CORPORACIÓN NUEVO AMANECER S.A., para realizar las gestiones necesarias 

para el desarrollo del proyecto en representación de FimTrust, Inc. y de Corporación 

Nuevo Amanecer S.A. Ver documentos legales en el Anexo 9.  

A continuación se presenta el cuadro comparativo de la información legal con la que 

se presentó el EsIA Categoría I y el nuevo contrato (en calidad de fideicomiso) para 
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para el manejo administrativo – legal de la propiedad donde se está construyendo 

el proyecto: 

 
Cuadro No. 6  Información Legal sobre la propiedad donde se desarrolla proyecto 

La Reserva – Fase I 
 

Titular derecho de 
propiedad 

EsIA APROBADO EN RES. ARAPM IA 
120-2014 

MODIFICACIÓN  
SOLICITADA  

Contrato de 
Fideicomiso  de 

Garantía 

Multi Trust, Inc.- Corporación Nuevo 
Amanecer S.A.-Multibank Inc. 

Fim Trust, Inc.-Corporación Nuevo 
Amanecer S.A.-Multibank Inc. 

Escritura Pública 
No. 23024 del 31 de agosto de 2016  

No. 26,614 del 17 de octubre del 2017 
(Modificación) 

No. 12,856 del 2 de junio de 2023 

Fuente: Elaborado por el Consultor Ambiental. 

2.1.3 Descripción del diseño de las nuevas unidades habitacionales 
 
Además de los diseños de unidades de viviendas unifamiliares tipo “dúplex” ya 

construidas y aprobados se proponen el siguiente diseño de vivienda a construir: 

 

Diseño de Vivienda Unifamiliar Modelo Bambú: Este diseño habitacional consiste 

en una vivienda por lote que se componen de varias secciones, en planta baja se 

ubica el estacionamiento, sala- comedor, medio (0.5) sanitario, cocina y lavandería, 

además el patio y terraza. En la planta alta se ubicará dos (2) recamaras, más 

recamara Estudio y dos (2) sanitarios.  

 

Nota: La distribución de las viviendas unifamiliares tipo dúplex, tanto la aprobada 

previamente como la propuesta (Modelo Bambú) tiene la misma distribución de 

secciones en planta baja y alta, (ver los diseños en el Anexo 2). 

 

Diseño de Vivienda Bifamiliar: Este nuevo diseño habitacional consiste en una 

vivienda en planta baja y otra vivienda en planta alta por lote. En planta alta se 

ubicará una (1) unidad residencial cuyo diseño consta de cocina, sala - comedor, 

una recamará principal con baño, una recamará secundaria, un segundo baño y una 
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sala familiar. En planta baja se ubicará la otra unidad residencial de iguales 

características además de patio y terraza; y en la parte frontal de la edificación se 

ubicará el área de estacionamiento. 

 

Todas las construcciones se realizarán en base a estructuras de columnas, vigas y 

losas de hormigón, cerramiento con bloques. Acabado en baldosas, pintura, puertas 

de madera y metal, ventanas de vidrio, cubierta s metálicas y tejas.  

2.1.4 Descripción de las obras del proyecto, aprobadas por MiAmbiente 
mediante Resolución ARAPM IA 120-2014. 

 
La fase de construcción/ejecución del proyecto titulado “La Reserva - Fase I”, 

presentado en el EsIA categoría I, incluye las siguientes actividades: 

 

 Adecuación del terreno. Esta actividad comprende la adecuación de los 

lotes para las viviendas, construcción de infraestructuras para el sistema 

sanitario, agua potable, calles, sistema pluvial, aceras y la infraestructura de 

apoyo.  

 

 Limpieza del polígono. Consiste en remover la vegetación ubicada sobre el 

polígono del proyecto. Las cantidades de vegetación a remover quedaron 

estipuladas en los aspectos de flora del Estudio de Impacto Ambiental, las 

cuales fueron determinadas en base a la inspección y al reconocimiento 

realizados por el Consultor responsable de esta sección. El material resultante 

de esta actividad será colocado en un área accesible al proyecto y trasladado 

hacia el vertedero de Cerro Patacón por el Contratista responsable de tal 

actividad. Esta actividad requiere del uso de un tractor, retro excavadoras y 

camiones.  

 

 Nivelación final del terreno a grado de diseño. Para realizar la lotificación 

y las actividades posteriores de infraestructura se nivelará el terreno a grado 

de diseño para lo cual se requerirá rellenar el terreno. Para realizar esta 
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actividad se requiere de una cuadrilla de agrimensura, y equipo como tractor, 

motoniveladora, retroexcavadora, camiones y compactadores de rodillo. 

  

 Instalación de caseta y patio de trabajo. Se construirá una caseta para el 

personal de campo y para la colocación y almacenamiento de materiales. 

Para la instalación se requiere una retroexcavadora, una cuadrilla conformada 

por un capataz y 4 obreros.  

 

 Lotificación del área a urbanizar. Consiste en realizar el trazado de los lotes 

residenciales y los PH, de usos públicos y servidumbres como son las calles 

y otras áreas requeridas para conexiones sanitarias, eléctricas, etc. Se 

colocarán monumentos en cada vértice de los lotes utilizando una mezcla 

pobre de concreto y una varilla de acero. 

 Construcción de los sistemas sanitarios y de acueducto. Estas 

actividades consisten en la colocación soterrada de tuberías de PVC, 

construcción de cámaras de inspección y otros elementos. Las líneas 

sanitarias provenientes de cada lote se empalmarán a la línea madre que se 

construirá en el centro de cada calle y que conducirá las aguas servidas hasta 

su interconexión con la línea colectora que conduce a la planta de tratamiento 

de aguas residuales diseñada para el saneamiento de la Bahía de Panamá.  

 

Para el sistema de acueducto se requerirá de la colocación de tuberías 

domiciliarias de 4” de diámetro (SDR 26), que se conectará a una tubería de 

10” ubicada en la servidumbre frente al proyecto y que se surte de la Planta 

Potabilizadora de Chilibre, además de la instalación de medidores, válvulas 

de control e hidrantes ubicados según las normas del IDAAN.  

Para la instalación de los sistemas de tuberías sanitarias y de acueducto se 

requiere excavar las zanjas y los sitios para las cámaras de inspección y las 

válvulas que los sistemas requieren y realizar las pruebas de presión. Luego 

se deben rellenar las zanjas con material aprobado por las instituciones 

IDAAN y MOP y compactarlos hasta conseguir las densidades requeridas por 
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la norma. Además de todo el material de PVC, se requiere la utilización de 

bloques redondos, concreto, material de relleno, arena y la utilización de 

equipo como retroexcavadoras, camiones cargadores, compactadores y 

pisones mecánicos.  

 

 Construcción de la infraestructura vial. Contempla la excavación de las 

zanjas para la colocación de las tuberías pluviales, la compactación de 

material de relleno, conformación del terreno para dar grado final a la rasante 

de la calle. Posteriormente a estas actividades, se colocarán y compactarán 

los materiales de sub-base y base que soportarán el pavimento, luego se 

procederá a la pavimentación de las rodaduras de las calles principales y 

secundarias y la construcción de los cordones cunetas con hormigón portland 

con una resistencia de 650 lb/plg2 a la flexión. Los equipos requeridos para 

estas actividades son camiones, grúas, retroexcavadoras, tractores, 

compactadoras mecánicas, regla mecánica o talladora y equipo manual para 

los obreros.  

 

 Demarcación y construcción de viviendas unifamiliares y viviendas en 

altura. Las actividades que se realizarán para culminar con la construcción 

de las viviendas se inician con la demarcación del área a construir, el corte de 

las zanjas para construir las cimentaciones perimetrales y las internas de la 

viviendas y edificios; colocación de tuberías de acueducto, electricidad y 

plomería.  

 

Se procede posteriormente a la construcción de los pisos de concreto y la 

construcción de paredes de bloques. Otras actividades que se realizarán en 

este renglón son la instalación de carriolas metálicas y las cubiertas del 

material especificado en los planos; el repello de paredes, la colocación de 

baldosas y azulejos, la instalación del cielo raso suspendido, accesorios y 

muebles de baño y cocina y la pintura de las paredes de la vivienda por ambas 
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caras. El equipo utilizado en estas actividades son camiones, mezcladoras de 

concreto, equipo eléctrico y de albañilería.  

 

 Cimentación de postes eléctricos y cableados. Para la construcción del 

sistema eléctrico se requiere de la perforación de hoyos para hincar los postes 

eléctricos de concreto de 30 pies de altura, los cuales se colocarán a 

distancias de unos 50.00 metros como lo dictamina la norma. Los mismos se 

instalarán en los sitios de grama, laterales a las aceras. Luego de cimentados 

los postes se instalarán los cables del tendido eléctrico (aéreos y soterrados), 

transformadores, luminarias y las conexiones a cada residencia. Los equipos 

utilizados. Para estas actividades, con el uso de retroexcavadoras y grúas.  

 

 Construcción de aceras. La construcción de aceras requiere de la nivelación 

y compactación del terreno, su demarcación y la pavimentación de las áreas 

de aceras con pavimento de cemento portland. Para su construcción se 

requiere de retroexcavadora, concreteras y equipo manual de albañilería. 

  

 Señalización vial vertical y horizontal. Consiste en la colocación de señales 

verticales y horizontales de orientación vial. Las verticales son planchas de 

latón y tubos de acero con pintura reflectante en una de sus caras. La 

horizontal consiste en pintura sobre el área de rodadura con indicaciones 

tanto para el automovilista como para el peatón.  

 

Ambas señalizaciones serán de acuerdo a las especificaciones de la 

Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. Para su colocación y pintura se 

requiere de equipo de soldar, equipo para cavar y equipo para pintar. 

 

 Engramado y revegetación. La actividad consiste en colocar grama y 

especies ornamentales en los sectores de áreas verdes laterales a las aceras 

y calles del proyecto y en las áreas frontales a las residencias según lo 

indicado en los planos aprobados. En las áreas de uso público y servidumbre 
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se realizará la siembra de especies ornamentales y arbóreas que contribuyan 

a mejorar el entorno y a mitigar la ausencia de áreas verdes por la 

pavimentación de calles y áreas de viviendas. 

  

 Manejo de desechos. Los desechos provenientes de la construcción se 

trasladarán hasta el vertedero de Cerro Patacón, por cuenta del Promotor y el 

Contratista de la Obra. Para mantener el área de construcción lo más limpia 

posible de determinará dentro de la obra un sector para juntar los desechos 

sólidos y luego trasladarlos al vertedero sitio final de descarga. Para basuras 

producidas por los obreros se destinarán botes ubicados en diversos sitios de 

la construcción los cuales deben ser limpiados diariamente. La recolección 

puede realizarse con camiones pequeños designados por los contratistas o el 

promotor y trasladados al vertedero de Cerro Patacón. Para la recolección de 

los desechos líquidos generados por el personal que laborará se ubicarán 

letrinas portátiles, su limpieza y desinfección se realizará dos veces a la 

semana para evitar los olores molestos. La compañía que alquila este tipo de 

equipo será la responsable. Estos desechos bajo ninguna circunstancia 

deberán evacuarse en las zanjas o trasladarlos hasta sitios de la costa, muy 

cercanos al proyecto. 

 

 Limpieza Final. Tal actividad consiste en recoger todos los escombros, 

levantar el depósito de materiales y limpiar todos los alrededores de la 

construcción.  Se repondrá la vegetación que haya sido eliminada por efecto 

de los hidrocarburos y materiales cementantes productos de la construcción 

y se removerá cualquier indicio de contaminación por el manejo de productos 

oleosos procedentes del equipo y la maquinaria. 

 Permisos finales de calles, acueducto, sistema sanitario y de ocupación: 

una vez concluida la fase de construcción de las viviendas, se procede con la 

solicitud de la inspección final de los sistemas a las diferentes instituciones y 

los permisos de ocupación al Municipio de Panamá, y al Cuerpo de Bomberos 
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de Panamá, los cuales realizarán las inspecciones finales previas a otorgar 

dichos permisos.  

2.2 Descripción de los factores físicos, biológicos y socioeconómicos del 
área de influencia del proyecto, obra o actividad. 

 
A continuación, se describe los aspectos del medió físico, biológico y 

socioeconómicos del área de influencia del proyecto y se presentan los resultados 

de las mediciones actualizadas de los parámetros ambientales relevantes.  

2.2.1 Descripción de los factores físicos.  
 

 Mediciones de Calidad de Aire  

Para el análisis del estado actual de las condiciones atmosféricas del área donde 

se desarrolla el proyecto, se instaló un sitio de muestreo, ubicado en las 

coordenadas siguientes:  
Cuadro No.7 Coordenadas de Punto de Monitoreo de Calidad de Aire 

No. 
Código de la 

muestra 

Coordenadas Geográficas UTM 

WGS84 Fecha 

X Y 

1 AA-01 664108 1004774 02/07/2024 

Fuente: Elaborado por el Consultor Ambiental. 

 

En este sitio se realizaron mediciones de dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de 

azufre (SO2) y material particulado menor a 10 micras (PM10), durante períodos de 

24 horas. 

 

Los resultados fueron comparados con los valores de referencia establecidos en la  

Resolución No. 21 del 24 de enero de 2023 “Por la cual se adoptan como valores 

de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles 

recomendados en las Guías Global de Calidad de Aire (GCA) 2021 de la 

Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para la 

vigilancia del cumplimiento de esta norma”.  
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Los resultados obtenidos en el punto de medición comparados con la Resolución 

No. 21 del 24 de enero de 2023 arrojaron los siguientes resultados: las 

concentraciones promedio en 24 horas de NO2 y SO2 sobrepasan los valores 

límites máximos permisibles en la normativa de referencia, mientras que la 

concentración promedio de PM10 sí cumple con los valores límites permisibles 

promedios en 24 horas establecidos en la normativa. Ver informe de resultados en 

el Anexo 5. 

 Mediciones de Ruido Ambiental  

Con el fin de conocer las condiciones existentes en cuanto al potencial efecto del 

ruido a los receptores existentes, que en este caso se instaló en una vivienda 

cercana al área del proyecto en construcción. Las coordenadas UTM (WGS 84) 

del punto de medición de ruido ambiental se presentan a continuación:  

 
Cuadro No.8 Coordenadas de Punto de Monitoreo de Ruido Ambiental 

No. 
Tiempo de 

Medición 

Coordenadas Geográficas UTM 

WGS84 Fecha 

X Y 

1 1 hora 663936.50 1004789.30 20/11/2023 

Fuente: Elaborado por el Consultor Ambiental. 

 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio 

de Salud, por el cual se determinan los niveles de ruido para las áreas residenciales 

e industriales, el límite máximo en horario diurno es de 60 dBA. El punto 

monitoreado se encuentra por encima del nivel permisible. Ver informe de 

resultados completos en el Anexo 6. 

 

 Medición de Vibraciones  

Para la caracterización del nivel de vibración se realizó una (1) medición (horario 

diurno) en un punto situado en los receptores sensibles más cercanos al proyecto. 
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 Cuadro No.9 Coordenadas de Punto de Monitoreo de Vibraciones 

ID del Sitio Descripción 

Coordenadas Geográficas UTM 

WGS84 Fecha 

X Y 

VA-01 
Etapa 2B la 

Reserva 
664092 1004797 02/07/2024 

Fuente: Elaborado por el Consultor Ambiental. 

 

Los resultados obtenidos fueron comparados con los límites máximos de referencia 

establecidos por el Anteproyecto de Norma de Vibración de la República de 

Panamá.   

 

Los resultados de la medición realizada se encuentran por debajo de los límites 

máximos establecidos en la norma de referencia. Las fuentes de vibración en el sitio 

de medición corresponden al paso constante de camiones volquetes, actividades 

de movimiento de tierra en área del proyecto (etapa 3A), trabajos de pala mecánica 

depositando tierra en camiones volquetes. Ver informe de resultados completos en 

el Anexo 7. 

 

 Descripción de la fauna 

Con la modificación propuesta, no se generarán impactos adicionales a los ya 

previstos en el estudio de impacto ambiental aprobado. Actualmente el área se 

encuentra rellenada y con cerca perimetral de alambre ciclón.   

2.2.2 Descripción de los factores socioeconómicos  
 

Los factores socioeconómicos aprobados por MiAmbiente, mediante Resolución 

ARAPM IA 120-2014, se mantienen para esta modificación del proyecto, ya que el 

proyecto contempla la construcción exclusivamente de soluciones habitacionales.  

 

Como parte del proceso de recolección de información y verificación de los aspectos 

ambientales y sociales de la presente solicitud de modificación, el equipo consultor 
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realizó encuestas de opinión y volanteo, con el objetivo de informar a la comunidad 

cercana al proyecto sobre los cambios o modificaciones propuestas por el promotor 

del proyecto y recoger las opiniones y/o sugerencias de las mismas. En el Anexo 

No. 8 se adjuntan el informe de resultados y las encuestas originales.  

 

En total se aplicaron 20 encuestas, muestra que fue seleccionada base al Método 

del Muestreo Aleatorio Simple, cuya muestra obtenida se utiliza para generar un 

análisis de las opiniones que permiten conocer algunas características y la posición 

local sobre el proyecto. Estas encuestas incluyeron opinión principalmente de 

residentes del proyecto, residentes colindantes, comerciantes, comercios de 

servicios al público, entre otros. Adicionalmente, se entregaron 30 volantes con la 

información técnica y ambiental sobre la modificación. Estas encuestas y volanteo 

se realizaron entre los días 3 y 20 de febrero de 2024. Ver resultados en el Anexo 

8. 

 

3. Cuadro comparativo de los impactos a generarse por la modificación 
propuesta, respecto a los impactos descritos en el Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado. 

 
Los impactos ambientales y sociales que fueron identificados y evaluados en el EsIA 

categoría I, tanto positivo como negativo, aprobado mediante la Resolución ARAPM 

IA 120-2014, aplican en su totalidad a los impactos que pudiera ocasionar la 

modificación para la construcción exclusiva de viviendas del proyecto titulado “La 

Reserva Fase I”. 
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ETAPA A C T I V I D A D 
I M P A C T O S 

EsIA Cat. I APROBADO MODIFICACIÓN 
SOLICITADA 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IO
N

 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

de
l S

iti
o 

Limpieza del 
Terreno 
de la cobertura 
de 
herbazales. 

 Erosión del suelo por remoción de la capa vegetal 
 Emisión de gases contaminantes del equipo 

pesado. 
 Generación de basura vegetal. 
 Generación de ruidos por movimiento de la 

maquinaria. 
 Disminución de la calidad del aire asociado al 

incremento de polvo del movimiento de tierra. 
 Pérdida de Biodiversidad por tala de árboles. 
 Sedimentación del lecho de los drenajes naturales 

de aguas pluviales 
 Generación de empleos 

El impacto se 
mantiene 

Movimiento del 
equipo 
pesado para 
relleno, 
nivelación y 
compactación del 
terreno. 

 Emisiones de polvo y de gases contaminantes por 
uso de equipo pesado. 

 Erosión del suelo y escorrentía de lodos. 
 Deslizamiento de laderas por relleno de tierra. 
 Generación de ruidos asociados al movimiento del 

equipo pesado. 
 Contaminación del suelo por filtración de aceites o 

combustible. 
 Generación de empleos 

El impacto se 
mantiene 

C
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 la
 in

fra
es

tru
ct

ur
a 

y 
vi

vi
en

da
s Instalación de los 

de servicios 
básicos: sistema 
sanitario, pluvial, 
agua potable, 
electricidad, 
comunicaciones. 
 
Construcción de 
la red vial (calles, 
aceras, cunetas). 
 
Construcción de 
viviendas según 
Fases y sub-
fases del 
cronograma, 
según las 
actividades. 

 Aumento de los niveles de ruido. 
 Perturbación a la vida silvestre asociado al ruido y 

movimiento de la construcción. 
 Emisiones de polvo y de gases contaminantes por 

el uso de equipo pesado que ocasiona una 
disminución de la calidad del aire. 

 Erosión del suelo por remoción de capa vegetal y 
excavación de los cimientos. 

 Escorrentía de lodos hacia cunetas pluviales. 
 Desechos líquidos y sólidos generados por el 

personal de la construcción. 
 Escombros generados durante el proceso de la 

construcción. 
 Contaminación del suelo por derrame de 

hidrocarburos, solventes, pintura, etc. 
 Alteración del tránsito vehicular por entrada y 

salida de los camiones del proyecto. 
 Alteración de la tranquilidad de moradores del 

área de influencia directa del proyecto. 
 Generación de empleos directos e indirectos. 
 Alteración del paisaje por construcción del 

proyecto urbanístico. 
 Tirar basura en canales pluviales. 

El impacto se 
mantiene 



Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I Proyecto “La Reserva – Fase I” 
 

 
26 

 

ETAPA A C T I V I D A D 
I M P A C T O S 

EsIA Cat. I APROBADO MODIFICACIÓN 
SOLICITADA 

O
PE

R
AC

IÒ
N

 (O
C

U
PA

C
IÓ

N
) 

Ocupación del 
Proyecto 
Residencial. 

 Generación de desechos líquidos generados por 
los habitantes 

 Generación de desechos sólidos generados por 
los habitantes. 

 Emisión de gases contaminantes por incremento 
vehicular. 

 Generación de ruido asociado a las actividades de 
los nuevos residentes. 

 Perturbación a la vida silvestre ocasionadas por el 
ruido y movimiento vehicular hacia y desde la 
urbanización. 

 Incremento del valor de la tierra 
 Tirar basura en canales pluviales y abrevaderos 

(lagos artificiales) 
 Generación de empleos 

El impacto se 
mantiene 

AB
AN

D
O

N
O

 

Remoción de 
estructuras 
temporales. 

 Generación de ruido, polvo, escombros y 
desechos sólidos. 

El impacto se 
mantiene 

 

 

4. Cuadro comparativo de las medidas de prevención, mitigación o 
compensación de los impactos que pueda generar la modificación 
propuesta versus las medidas de prevención, mitigación o 
compensación de los impactos contemplados en el Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado. 

 

Todas las medidas de mitigación específicas, frente a cada impacto ambiental, 

contemplados en el EsIA aprobado aplican a la modificación solicitada a 

MiAmbiente. No se prevén la aplicación de medidas de mitigación adicionales a los 

ya incluidos, debido a la propuesta de modificación del diseño de vivienda “dúplex”. 
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Factor 
Impactado 

Impacto 
Identificado Medidas de Prevención o Mitigación Tipo de 

Medida 
Fase del 
Proyecto 

Medidas de prevención, 
mitigación o compensación 
de los impactos que pueda 

generar la modificación 
correspondiente 

FL
O

R
A

 Y
 F

A
U

N
A

 

1. Pérdida de 
Biodiversidad por 
tala de árboles 

 Revegetar con especies de rápido crecimiento 
y cubrimiento como gramíneas (grama), o 
leguminosa (maní forrajero, Arachis pintoi) las 
áreas de suelo expuesto. 

Mitigación Construcción 

Implementación de las 
medidas establecidas en el 

EsIA aprobado. 

 Arborizar las vías de acceso y áreas de uso 
público con especies arbóreas de follaje 
permanente, forestales, frutales, ornamentales 
preferiblemente nativas, pueden ser de flores 
vistosas para mejorar la estética del lugar. 

Preventiva 
y Mitigación Construcción 

 Establecer un cronograma/calendario de 
mantenimiento de las áreas revegetadas y 
arborizadas a través del cegado de la gramínea 
y poda de los árboles, logrando un buen estado 
fitosanitario y por consiguiente una mejor 
estética. 

Preventiva Construcción 

 Conservar la vegetación en la servidumbre del 
drenaje natural o quebrada y respetar las áreas 
verdes que no se van a utilizar según la 
planificación de la obra. 

Preventiva Construcción 
/ Operación 

SU
EL

O
 

2. Erosión de la 
ribera de los 
drenajes naturales 
de las aguas 
pluviales 

 Revegetar con gramíneas y/o leguminosas, 
las laderas de los taludes necesarios para la 
construcción de algunas residencias, contribuir 
a disminuir la erosión por escorrentía. La 
arborización contribuirá a estabilizar los suelos. 

Preventiva 
y Mitigación Construcción 

Implementación de las 
medidas establecidas en el 

EsIA aprobado.  Los materiales de construcción deben ser 
confinados o cubiertos para evitar erosión 
eólica o hídrica. 

Preventiva 
y Mitigación Construcción 

3. Sedimentación 
del lecho de los  Construcción de obras de protección de suelos. Preventiva 

y Mitigación Construcción 
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drenajes naturales 
de las aguas 
pluviales. 

4. Contaminación 
del suelo 

 Mantener los suelos libres de derrames de 
hidrocarburos. Preventiva Construcción 

 Disposición final de los aceites usados Preventiva Construcción 

A
G

U
A

 

5. Sedimentación 
del lecho de los 
drenajes naturales 
de las aguas 
pluviales 

 Canalizar las aguas pluviales construyendo 
canales o cunetas a todo lo largo del recorrido 
de las vías internas de “La Reserva - Fase I" y 
verterlas hacia la quebrada s/n. 

Preventiva 
y Mitigación Construcción 

Implementación de las 
medidas establecidas en el 

EsIA aprobado. 
6. Tirar basura a 
los canales 
pluviales. 

 Colocar letreros de no tirar basura al drenaje 
natural o quebrada. 

Preventiva 
y Mitigación Construcción 

7. Generación de 
Desechos 
Líquidos 

 Limpieza de letrinas portátiles de trabajo. 
Preventiva 

y Mitigación Construcción 

A
IR

E 

8. Emisiones de 
polvo y de gases 
contaminantes 

 El equipo mecánico contratado para la 
ejecución de la fase de construcción, debe 
estar en perfecto estado mecánico y utilizar  
combustible de calidad. 

Preventiva 
y Mitigación Construcción 

Implementación de las 
medidas establecidas en el 

EsIA aprobado. 

 De generarse polvo se rociará con agua para 
mitigar el impacto.  Mitigación Construcción 

 Cubrir con lonas los camiones que transportan 
material de construcción. Mitigación Construcción 

 Regulación de la velocidad / Uso de la 
señalización vial apropiada. Mitigación Construcción 

9. Generación de 
Ruidos 

 Las jornadas laborales deberán ejecutarse 
solamente en horarios diurnos 7:00 a.m. — 
5:00 p.m.; todo el equipo utilizado debe 
custodiarse dentro del área del proyecto, para 
no causar incomodidad a los residentes 
cercanos (vecinos). 

Mitigación Construcción 
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SO
C

IO
EC

O
N

Ó
M

IC
O

 

10. Generación 
de Desechos 
Sólidos 

 Todos los desechos o residuos sólidos 
indistintamente de su naturaleza, deberán ser 
colectados y trasladados periódicamente hacia 
el Relleno Sanitario de Cerro Patacón, bajo la 
responsabilidad del promotor o contratista 
durante la etapa de construcción. En la etapa 
de operación cada propietario de las 
residencias deberá establecer un contrato con 
la Autoridad Nacional de Aseo. 

Preventiva 
y Mitigación 

Construcción 
/ Operación 

Implementación de las 
medidas establecidas en el 

EsIA aprobado. 
11. Alteración 
del tráfico 
Vehicular. 

 Limpieza permanente de la calle externa de 
acceso al proyecto.     

Preventiva 
y Mitigación Construcción  

12. Alteración de 
la tranquilidad de 
los vecinos 
residentes. 

 Capacitación a los trabajadores Preventiva Construcción  

13. Evitar 
accidentes de 
trabajadores y 
visitantes.  

 Proporcionar equipo de protección personal, 
por los trabajadores en la obra. Preventiva Construcción  

 Mantener control de entrada al proyecto. Preventiva Construcción  
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Resulta de vital importancia para el análisis de los impactos asociados a la 

modificación del proyecto, el hecho de que el mismo se desarrolla dentro de la misma 

área de influencia del proyecto original, y los impactos producidos en el área por la 

modificación del proyecto ya han sido considerados en el EsIA aprobado mediante 

ARAPM IA 120-2014 de 4 de abril de 2014. Por lo que no se prevé que la 

modificación genere impactos distintos o adicionales a los ya contemplados en el 

EsIA aprobado. 

 

5. Conclusión 
 

 Con los cambios propuestos del proyecto, no se incrementarán los impactos 

ambientales negativos significativos. Las medidas de mitigación 

contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado por 

MiAmbiente, mediante Resolución ARAPM IA 120-2014, aplican en su 

totalidad a la modificación propuesta, sin la presencia de nuevos impactos o 

riesgos ambientales.  

 

 La modificación propuesta es viable ambientalmente y no se generan riesgos 

ambientales adicionales a los ya contemplados en el EsIA aprobado mediante 

la Resolución ARAPM IA 120-2014.  

 

 La modificación propuesta para el proyecto denominado “La Reserva – Fase 

I”, optimiza el uso de suelo y proporciona nuevas alternativas para la 

adquisición de una vivienda. 
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6. Lista de profesionales  

 

El Cuadro No. 10 muestra la lista de profesionales que participaron en la elaboración 

de la modificación, tanto en la realización de visitas de campo como en la redacción 

y edición de la misma. 

 
Cuadro No. 10 Lista de Profesionales 

Profesión Nombre de 
Profesionales Función realizada 

Lcdo. en Sociología  Joel Castillo 
Evaluación de los impactos 

ambientales, factores 
socioeconómicos. 

Licda. en Biología– 
Magister en Gestión 

Ambiental 
Janitze M. Torres 

Descripción, justificación de la 
modificación, evaluación de los 
impactos ambientales, Factores 

físicos y biológicos 

Ing. Industrial 
Administrativa- 

Magister en Gestión 
Ambiental 

Ana Cristina Nicosia 

Personal de Apoyo- Coordinadora 
del Equipo Consultor, 

Control de Calidad, Revisión y  
Edición del Documento de  

Modificación Final 
Fuente: Elaborado por el Consultor. 
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6.1 Firmas debidamente notariadas 

 

Se adjuntan las copias de las cédulas notariadas de los Consultores Ambientales 

participantes en la elaboración de la Modificación. 

 
 

6.2 Número de registro de consultores 
 

Nombre de Consultores Número de registro - ANAM 

Lic. Joel Castillo IRC 042-2001 

Lic. Magíster Jantize Torres  IRC 033-2005 

Fuente: Elaborado por el Consultor Ambiental. 
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7. Registro fotográfico de la fase de construcción y condiciones 
ambientales del proyecto. 

 

Descripción de la Actividad Evidencia Fotográfica 

Entrada del proyecto, con garita y 
servicio de vigilancia permanente. 

   

Protección del proyecto. Portón 
de entrada, con muros y cerca de 
ciclón. 

   

Calle de acceso al proyecto y 
áreas sociales desarrolladas. 

   

   

Unidades de vivienda ya 
construidas y perímetro del 
proyecto, con muros y cerca de 
ciclón. 
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Áreas actualmente en 
construcción según lo aprobado 
por MiAmbiente. 

   

   



Modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I Proyecto “La Reserva – Fase I” 
 

 
36 

 

Relleno del proyecto perímetro 
con cerca de alambre ciclón. 

 

 

 

Vistas del momento que se 
realizaron los rellenos para 
preparar las áreas para la 
construcción de las viviendas y 
obras de apoyo de los servicios: 
Calles, sistema sanitario, agua 
potable, energía eléctrica, etc.  

 

No se identificó vegetación nativa 
dentro del proyecto.  

 

No se observó fauna silvestre 
dentro del proyecto.  

 

   

    

   

     

Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales actual. 

   

Fuente: Elaborado por el Consultor Ambiental. 
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8. Anexos 
 
 
 

Anexo 1 
Resolución ARAPM IA 120-2014 de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 

del proyecto La Reserva – Fase I. 
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Anexo 2  

Plano de Lotificación del Proyecto y  
Diseños de Viviendas Unifamiliares (Dúplex) y Bifamiliares 
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Planos de vivienda Dúplex aprobadas 

 
Elevaciones y Secciones 
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Planta Alta y Baja
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Planos de vivienda Bifamiliar aprobadas 

 
Panta Baja 
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Panta Alta
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Elevaciones y Secciones 
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Anexo 3 

Nota No. DIVEDA -072-2024 -Vigencia del EsIA Categoría I para el “El Proyecto 
La Reserva Fase I” 
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Anexo 4 

 

Evidencia de presentación de Informe Trimestral de Seguimiento Ambiental a 
MiAmbiente (abril a septiembre 2023). 
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Anexo 5 

Informe de Monitoreo de Calidad de Aire 
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1. Identificación general 
Empresa/Cliente Ana Cristina Nicosia 
Actividad Construcción 
Proyecto Monitoreos Ambientales para el Proyecto Residencial La 

Reserva - Villa Zaita 
Dirección La Reserva, Villa Zaita, Av. La Rotonda 
Contacto Ana Cristina Nicosia 
Fecha de Muestreo 02/07/2024 al 02/08/2024 
Fecha de emisión del 
informe 02/09/2024 

No. de Informe  LR-CA-01 
Procedimiento de muestreo Q4-[DCS]SE-PAN(EV)-303-PR1 
No. de proyecto 60726226 

 

2. Ubicación de los puntos de muestreo 

No. Código de la muestra 
Coordenadas Geográficas 

UTM WGS84 Fecha 
X Y 

1 AA-01 664108 1004774 02/07/2024 
 

3. Método de medición 

 

Norma 
aplicable 

 Resolución No. 21 de 24 de enero de 2023.  Por la cual se adoptan como 
valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los 
niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de Aire (GCA) 2021 
de la Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de 
muestreo para la vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

Método Lectura directa por sensores electroquímicos. 
Horario de 
medición 

AA-01 periodo de medición de 24 horas iniciado a las: 
1:10 p.m. del día 7 de febrero de 2024 hasta la 1:10 p.m. 8 de febrero de 
2024. 

Instrumento 
Utilizado Haz-Scanner modelo EPAS con número de serie 915085. 

Resolución y 
rango del 
instrumento 

Parámetros Resolución Rango 
NO2 5 µg/m3 0-5000 µg/m3 
SO2 5 µg/m3 0-5000 µg/m3 
PM10 10 µg/m3 0-5000 µg/m3 

Vigencia de 
Calibración Ver Anexo 4, Certificados de Calibración del Equipo de Calidad de Aire 

Procedimiento 
técnico Q4-[DCS]SE-PAN-303-PR1 
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4. Límites máximos permisibles promedio de muestreo 

Límites Máximos 

Parámetros Unidad Resolución No. 211 

NO2 µg/m3 25 µg/m3 en 24 horas 

SO2 µg/m3 40 µg/m3 en 24 horas 

PM10 µg/m3 75 µg/m3 en 24 horas 
1: Ministerio de Salud. Resolución No. 21 de 24 de enero de 2023. 

5. Resultados de las mediciones 
AA-01 – Etapa 3A del proyecto residencial La Reserva – Villa Zaita 

Parámetros NO2  
µg/m3

 

SO2 
µg/m3 

PM10 
µg/m3 

Periodo de medición de 24 horas 

7 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4 

1:10 p.m. - 2:10 p.m. 65.00 852.50 20.83 
2:10 p.m. - 3:10 p.m. 51.42 555.92 10.92 
3:10 p.m. - 4:10 p.m. 43.08 343.50 12.00 
4:10 p.m. - 5:10 p.m. 40.25 219.67 13.00 
5:10 p.m. - 6:10 p.m. 42.25 142.42 15.67 
6:10 p.m. - 7:10 p.m. 49.25 102.00 10.42 
7:10 p.m. - 8:10 p.m. 50.42 67.92 9.42 
8:10 p.m. - 9:10 p.m. 53.58 53.67 9.83 
9:10 p.m. - 10:10 p.m. 53.92 42.67 10.58 

10:10 p.m. - 11:10 p.m. 52.92 32.58 7.83 
11:10 p.m. - 12:10 a.m. 53.92 22.83 8.67 

8 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4 

12:10 a.m. - 1:10 a.m. 50.50 17.08 4.83 
1:10 a.m. - 2:10 a.m. 51.33 13.58 7.58 
2:10 a.m. - 3:10 a.m. 52.42 9.92 8.83 
3:10 a.m. - 4:10 a.m. 51.33 5.67 7.83 
4:10 a.m. - 5:10 a.m. 50.50 2.08 5.58 
5:10 a.m. - 6:10 a.m. 47.67 2.00 7.67 
6:10 a.m. - 7:10 a.m. 51.17 2.75 7.33 
7:10 a.m. - 8:10 a.m. 51.08 10.50 17.92 
8:10 a.m. - 9:10 a.m. 21.67 57.42 9.08 
9:10 a.m. - 10:10 a.m. 8.00 127.33 3.17 

10:10 a.m. - 11:10 a.m. 9.25 147.17 9.42 
11:10 a.m. - 12:10 p.m. 16.58 138.00 21.17 
12:10 p.m. - 1:10 p.m. 20.50 106.08 10.50 

Promedio de 24 horas 43.25 128.14 10.42 
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6. Conclusiones y comparación de los valores con la norma 
 Los resultados fueron comparados con los valores de referencia establecidos en la 

Resolución No. 21 del 24 de enero de 2023 “Por la cual se adoptan como valores de 
referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados en 
las Guías Global de Calidad de Aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de la Salud y 
se establece los métodos de muestreo para la vigilancia del cumplimiento de esta norma”. 

 
 Los parámetros analizados corresponden a NO2, SO2 y PM10. Cada medición se realizó por 

un periodo de 24 horas. 
 
 Los resultados obtenidos en el punto de medición identificado como AA-01 comparados 

con la Resolución No. 21 del 24 de enero de 2023 arrojaron los siguientes resultados: las 
concentraciones promedio en 24 horas de NO2 y SO2 no cumplen con los valores límites 
máximos permisibles en la normativa de referencia. Mientras que la concentración 
promedio de PM10 sí cumple con los valores límites permisibles promedios en 24 horas 
establecidos en la normativa. 

 
 

 

7.Personal técnico  

Nombre: Firma: Cédula: 

Juan Carlos Castro  7-707-846 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

   

Juan Carlos Castro Nadia Vásquez Janitze Torres 
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REGISTRO
FOTOGRÁFICO

Proyecto:
MONITOREOS AMBIENTALES PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL LA

RESERVA – VILLA ZAITA
Monitoreo de Calidad de Aire

Ubicación:
Corregimiento Ernesto
Córdoba Campos, Panamá

Fotografía:
No. 1

Fecha:
02/07/2024

Descripción:

La medición fue realizada por
un periodo de 24 horas
continuas. Los parámetros
analizados fueron: dióxido de
nitrógeno (NO2), dióxido de
azufre (SO2) y material
particulado menor a 10 micras
(PM10).

Sitio:
AA-01
Etapa 3A del proyecto
residencial La Reserva – Villa
Zaita.

Fotografía:
No. 2

Fecha:
02/07/2024

Descripción:

Personal técnico iniciando la
medición de calidad de aire.

Sitio:
AA-01
Etapa 3A del proyecto
residencial La Reserva – Villa
Zaita.
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INFORME DE RESULTADOS 
 
 
 

Corporación Nuevo Amanecer 
 
 

RUIDO AMBIENTAL 
 

 
 

Ambitek Services Inc. 
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1 DATOS DEL LABORATORIO 
 

Nombre Ambitek Services, Inc. (Ambitek) 

Dirección Ciudad de Panamá, Ciudad del Saber, calle Ovidio Saldaña, edificio 231, 
piso 1 

RUC 155618933-2-2015 DV 3 
Teléfono +(507) 317-0464 
Contacto Daniela Ramírez 
Correo dramirez@ambitek.com.pa 

 
2 DATOS DEL CLIENTE 
 

Nombre Corporación Nuevo Amanecer 

Dirección  

Teléfono 66773679 

Contacto Ana Nicosia. 

Correo ana.nicosia@gmail.com 
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3 RUIDO AMBIENTAL  
 
3.1 Norma aplicable y límites máximos 
 

 Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determinan los niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales. 
Límites máximos: 
→ Diurno: 60 dBA (de 06:00 a 21:59) 
→ Nocturno: 50 dBA (de 22:00 a 05:59) 

 
 Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por 

el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 
 
Límites máximos 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere 
ruido supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluará así: 
→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo 
o ambiental de la zona. 
→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 
solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 
→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 
3.2 Equipo utilizado 
 

Equipo Marca Modelo / Tamaño 

Sonómetro Extech SDL600 

Calibrador acústico Extech 407766 

Micrófono de condensador Electret 12.7 mm (0.5”) 
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3.3 Datos de campo 
 

Coordenadas UTM - WGS84 1004789.30m N 663936.50m E 

Zona  17 P 

Estado del tiempo  Nublado 

Velocidad del viento ≤ 3m/s 

 
3.4 Detalles de medición 
 

Tipo de 
monitoreo  Escala Respuesta Tiempo de 

medición 
Horario de 
medición 

Ambiental A Rápida 1 hora por 
punto Diurno 

 
3.5 Resultados 
 

Leq Lmax Lmin L90 Límite máximo 

65.53 dBA 74.80 dBA 42.40 dBA 69.05 60 dBA 

 
 Leq: Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el instrumento en escala 

lineal y ajustado a escala A). 
 L90: Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo.  
 Lmax: Nivel sonoro máximo. 
 Lmin: Nivel sonoro mínimo. 

 
 De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de 

Salud, por el cual se determinan los niveles de ruido para las áreas residenciales e 
industriales, el límite máximo en horario diurno es de 60 dBA. El punto monitoreado 
se encuentra por encima del nivel permisible. 
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3.6 Gráfico de niveles de ruido 
 

 
El gráfico 1 representa los datos obtenidos en campo durante el monitoreo de ruido. 
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Grafico 1. Niveles de ruido 
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Observaciones 
      - El muestreo se realizó frente a las estructuras en construcción (sitio 
recomendado por cliente).  
      - Durante el muestreo eran utilizados varios equipos mecánicos y 
electromecánicos, tales como: esmeriladora angular, taladro eléctrico, lijadora, pala 
cargadora telescópica.  
      - Personal del proyecto de construcción realizaban sus funciones rutinarias, las 
cuales ocasionan ruido que influye en la medición de campo. 
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4 ANEXOS 
  

4.1 Registro fotográfico  
 

 

 
Fig. 1. Áreas de muestreo para monitoreo de ruido, vista 1. 

 

  

Fig. 2. Áreas de muestreo, vista 2. 
 

Fig. 3. Equipo de muestreo, vista 1. 
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4.2 Área de monitoreo 
 

 

 
Fig. 4. Área de monitoreo. 
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4.3 Cadenas de custodia  
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Informe de Monitoreo de Vibraciones 
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1. Identificación general 
Empresa/Cliente Ana Cristina Nicosia 
Actividad Construcción 
Proyecto Monitoreos Ambientales para el Proyecto Residencial La 

Reserva - Villa Zaíta 
Dirección La Reserva, Villa Zaita, Av. La Rotonda 
Contacto Ana Cristina Nicosia 
Fecha de Muestreo 02/07/2024 
Fecha de emisión del 
informe 02/09/2024 

No. de Informe  LR-VA-01 
Procedimiento de muestreo Q4[DCS]SE-PAN(EV)-302-PR1 
No. de proyecto 60726226 

 

2. Coordenadas de los puntos de muestreo 

No. ID del 
sitio Descripción 

Coordenadas 
Geográficas UTM 

WGS84 Fecha Hora de 
muestreo 

X Y 

1 VA-01 Etapa 2B La 
Reserva 664092 1004797 02/07/2024 1:09 p.m. 

 

3. Método de medición 

 

  

Norma 
aplicable 

▪ Anteproyecto de Norma de Vibración de la República de 
Panamá. 

Método Norma ISO 4866:2010 y el Manual Operativo de Minimate Plus. 
Instrumento 
utilizado INSTATEL, modelo Minimate Plus. 

Resolución de 
instrumento* 

0.127 mm/s (0.005 pulg/s ó 0.0159 mm/s (0.000625 pulg/s) con preamp 
incorporado. 
Precisión (ISEE/DIN): +/- 5% ó 0.5 mm/s (0.02 pulg/s), cualquiera que sea 
mayor, entre 4 y 125 Hz / DIN 45669-1 estándar. 

Rango de 
medición 

Hasta 254 mm/s (10 pulg/s) 
Rango de Frecuencia (ISSE/DIN): 2 a 250 Hz, dentro de cero y -3dB de una 
respuesta plana ideal/ 1 a 315 Hz. 

Vigencia de 
calibración Ver Anexo 3, Certificados de Calibración del Equipo de Vibraciones. 

Procedimiento 
técnico Q4-[DCS]SE-PAN(EV)-304-PR1 

*Información: consultada en línea http://www.instatel.com/pdf/714BS052.pdf  
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4. Límites máximos permisibles 
Límites máximos Límite como VPP 

Tipo de Edificio 4Hz a 15 Hz >15Hz 
Edificios normales: 
aquellos que cumplen 
con el reglamento para el 
diseño estructural en la 
República de Panamá. 

50 mm/s a 4 Hz o más 

Edificios especiales: 
residencias o edificios no 
reforzados; edificios con 
valor histórico; 
hospitales; o asilos. 

15 mm/s de 4 
Hz hasta 14 
Hz; 20 mm/s a 
15 Hz. 

20 mm/s de 16 Hz 
a 39 Hz; 50 mm/s a 
40 Hz o más. 

 

5. Resultados de las mediciones 
Sitio de 

Medición 
Eje Medición 
– Receptor 
Dominante 

Velocidad 
Pico de 

Partículas 
(VPP) en 

mm/s 

Frecuencia 
(Hz) 

VPP Máximo 
Normativa en 

mm/s 

VA-01 Vertical 0.111 17 50 
 

6. Conclusiones y comparación de los valores con la norma 
- Se realizó una (1) medición de vibraciones ambientales, localizada en una de las 

residencias de la etapa 2B de La Reserva. 
 

- Los resultados obtenidos fueron comparados con los límites máximos de referencia 
establecidos por el Anteproyecto de Norma de Vibración de la República de Panamá.  
 

- Los resultados de la medición realizada se encuentran por debajo de los límites máximos 
establecidos en la norma de referencia. 
 

- Las fuentes de vibración en el sitio de medición corresponden al paso constante de 
camiones volquetes, actividades de movimiento de tierra en área del proyecto (etapa 3A), 
trabajos de pala mecánica depositando tierra en camiones volquetes. 
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7. Personal técnico 

Nombre: Firma: Cédula: 

Juan Carlos Castro  7-707-846 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

   

Juan Carlos Castro Nadia Vásquez Janitze Torres 
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Event Report

Printed: January 1, 2010 (V 10.74) Format © 1995-2015 Xmark Corporation

Histogram Start Time
Histogram Finish Time
Number of Intervals
Range
Sample Rate
Job Number:

13:09:01 February 7, 2024
13:24:30 February 7, 2024
1.00 at 15 minutes 
Geo:31.75 mm/s
1024sps
1

Serial Number
Battery Level
Unit Calibration
File Name

BE20277 V 10.72-8.17 MiniMate Plus
6.2 Volts
November 30, 2023 by Instantel
V277KENB.710

Notes
Location:
Client:
User Name:
General:

Extended Notes
VA-01

Post Event Notes  
Monitoreos Ambientales para el proyecto residencial La Reserva - Villa Zaita

Microphone
PSPL
ZC Freq
Channel Test

Linear Weighting
0.500 pa.(L) on February 7, 2024 at 13:24:01
>100 Hz
Check (Freq = 0.0 Hz Amp = 0 mv )

PPV
ZC Freq
Date
Time
Sensor Check
    Frequency 
    Overswing Ratio

Tran
0.079
>100

Feb 7 /24
13:24:01
Passed

7.5
3.6

Vert
0.111

17
Feb 7 /24
13:24:01
Passed

7.7
3.3

Long
0.079

24
Feb 7 /24
13:24:01
Passed

7.7
3.8

mm/s
Hz
 
 
 
Hz

Peak Vector Sum 0.117 mm/s on February 7, 2024 at 13:24:01

0.0MicL

0.0Long

0.0Vert

0.0Tran

Feb 7 /24

13:24:01

Time Scale: 15 minutes /div   Sensor CheckAmplitude Scale: Geo: 0.200 mm/s/div Mic: 5.000 pa.(L)/div
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REGISTRO
FOTOGRÁFICO

Proyecto:
MONITOREOS AMBIENTALES PARA EL PROYECTO RESIDENCIAL LA

RESERVA – VILLA ZAITA
Monitoreo de Vibración Ambiental

Ubicación:
Corregimiento Ernesto
Córdoba Campos, Panamá

Fotografía:
No. 1

Fecha:
02/07/2024

Descripción:

Vistas del equipo en el sitio de
medición. La medición se
realizó por un periodo de 15
minutos.

Sitio:
VA-01
En residencia de la etapa 2B
del proyecto La Reserva.

Fotografía:
No. 2

Fecha:
02/07/2024

Descripción:

El circulo amarillo identifica al
equipo de medición.
Durante la medición se reportó
paso constante de camiones
volquetes, movimiento de tierra
por una pala mecánica la cual
depositaba el material en los
camiones volquetes (etapa 3A).

Sitio:
VA-01
En residencia de la etapa 2B
del proyecto La Reserva.

Página 10 de 18



AECOM 
Q4-[DCS]SE-PAN(EV)-304-FM1 

  
 

 
LR-VA-01    

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Anexo 3 
Certificados de Calibración del Equipo de 

Vibraciones 
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Anexo 8: 

Informe de Participación Ciudadana 

 

PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, A 
TRAVÉS DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La Participación de la Ciudadanía, representa uno de los aspectos más importantes 

a abordar dentro de la etapa de investigación sociológica, ya que, a través del 

proceso de interacción con los distintos actores identificados, se logra hacer una 

descripción objetiva del ambiente natural y modo de vida de los lugareños, 

permitiéndonos en esa medida, identificar los problemas e inquietudes más latentes 

dentro de la comunidad. 

De acuerdo a lo especificado en el Decreto Ejecutivo N°1 del 1 de marzo de 2023, 

Artículo 38, “Todo Promotor deberá involucrar al público en general dentro la 

elaboración de estudio de impacto ambiental y su proceso de evaluación 

cumpliendo con los requisitos normales en la normativa vigente”.  

Por lo anterior, dado a que el Proyecto La Reserva Fase I, fue aprobado mediante 

Resolución ARAPM IA 120-2014 de 4 de abril de 2014, para esta modificación, 

luego de entrada en vigencia dicho decreto, establece en el artículo 77, numeral 9,  

el Promotor deberá actualizar la línea base del proyecto, lo que incluye la 

descripción del ambiente socio económico. Luego de transcurridos diez años 

posteriores a la aprobación del EsIA, el Promotor  decide  incorporar a la población 

al proceso mediante técnicas metodológicas de divulgación y participación 

ciudadana para estar informado de la percepción local en relación al proyecto, 

anuente a que a través del artículo 81, MiAMBIENTE podrá solicitar ampliar la 

participación ciudadana del proyecto. Para ello se apoyó en personal idóneo dentro 

de la especialidad competente.  
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1. Área de Estudio.  

El proyecto se localiza política y administrativamente dentro del corregimiento de 

Ernesto Campo Córdova, distrito de Panamá, provincia de Panamá, 

específicamente en el sector urbano de Las Cumbres, justo en al área del proyecto 

identificado como La Reserva.  

Figura No.1 Ubicación del proyecto 

 
Fuente: google.com. imagenes 
 

2. Objetivos.  

 Llevar a cabo un proceso participativo sobre la población más cercana al 

área del proyecto, de cara a tener información que permita determinar la 

opinión concreta de los actores identificados sobre el desarrollo de esta 

obra.  

 Brindarles información a las personas por medio de la Volante Informativa, 

conversión directa, para que puedan tener un conocimiento previo sobre  

esta modificación propuesta al proyecto y de esta forma puedan expresar 

sus opiniones de forma clara y precisa.  
 

 Elaborar el informe descriptivo sobre el ambiente socioeconómico y 

participativo de acuerdo con los contenidos mínimos del Decreto Ejecutivo 
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N°1 del 1 de marzo de 2023 en relación a la percepción local del proyecto 

mediante la participación ciudadana. 
 

 Generar un informe que coadyuve con el promotor en la iniciativa de 

interactuar y mantener una buena relación comunitaria con los residentes 

de las comunidades colindantes.   

 
3. Metodología.         

Comprende un proceso dinámico y debidamente coordinado de las herramientas 

utilizadas para la divulgación, acercamiento, interacción con los actores identificaos 

y recopilación de la información esperada por el consultor para describir el contexto 

socioambiental y participativo de la zona poblada donde se estará desarrollo el 

proyecto en estudio.  

 

Las herramientas metodológicas más comunes implementadas dentro de este 

trabajo de campo son:  

 
 La Encuesta: La cual utiliza un cuestionario de preguntas abiertas y 

cerradas, de tal forma que la persona consultada pueda opinar de forma clara 

y precisa a cada una de las preguntas. Con la información obtenida se logra 

levantar un perfil de la persona, datos generales que son incorporados al 

diagnóstico socioeconómico, y su percepción a favor o en contra del 

proyecto.  

 Volante Informativa: La cual describe los aspectos relevantes del proyecto, 

misma que es estregada previo a la aplicación de la encuesta y entrevista 

para que la persona consultada tenga pleno conocimiento de los detalles de 

la obra, antes de responder el cuestionario de preguntas de la encuesta, para 

que, de esta forma, sea preciso, claro y objetivo al momento de opinar.   

 La Observación Directa: Es una herramienta generalmente utilizada por el 

consultor para obtener información de lo observado en campo durante el 

recorrido realizado, los datos recopilados sirven para complementar la 
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información generada de las otras herramientas metodológicas 

implementadas. 

3.1. Formas de Participación Pública y Mecanismo de Divulgación de 

Información.     

 
 Formas de Participación de la Ciudadanía:  

 

La principal forma de participación de los actores fue a través de las Encuestas, 

donde las personas consultadas expresaron su opinión sobre la condición ambiental 

del área y el proyecto en estudio. La misma estuvo representada por personas 

mayores de 18 años de edad de ambos sexos.  

 
 Mecanismo de Divulgación de la Información:  

El mecanismo de consulta y divulgación implementado se realizado por medio del 

recorrido por el área de influencia del proyecto dando a conocer los detalles del 

proyecto por medio de la Volante Informativa (se repartieron cincuenta (30) en 

total) y ampliando el marco de información respondiendo las preguntas e 

inquietudes de las personas consultadas durante la interacción directa con el 

consultor o encuestador (Método Observador-Participante) previo a la aplicación del 

instrumento de captación de la información (encuesta) en cada una de las viviendas 

visitadas.    

3.2. Selección de la muestra representativa.  

 

Para obtener la consulta ciudadana este proceso se trabajó con base al Método del 

Muestreo Aleatorio Simple, cuya muestra obtenida se utiliza para generar un análisis 

de las opiniones que permiten conocer algunas características y la posición de ese 

colectivo consultadas sobre el proyecto en estudio e interpretarla como el sentido 

común de la población residente en el área.    

 

Importante señalar que la selección de la muestra representativa se generó 

mediante la definición del área específica de estudio para llevar a cabo el proceso 
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de consulta, tomando en cuenta los impactos más comunes que se producen dentro 

de una construcción de esta naturaleza, tales como:  

- Ruido, generado por el uso de la maquinaria, trabajos de carpintería y 

conversación entre el personal.  

- Dispersión de partículas de polvo producto del movimiento de extracción y 

movilización de material pétreo. 

- Afectación temporal del tránsito normal de vehículos en el área producto del 

movimiento de los camiones volquetes que entren y salgan del proyecto.    

 
Luego del planteamiento anterior, se puede indicar que el análisis de los resultados 

generados en el presente informe se realizó con base a una muestra total de veinte 

(20) Encuestas, que representa el Universo de Investigación y análisis de la 

percepción ciudadana, extraída de habitantes con edades mayores a los 18 años 

de ambos sexos.  

Las encuetas realizadas y la entrega de volantes informativas fueron realizadas 

entre los días 3 y 20 de febrero de 2024. 

 

3.2.1. Resultados Obtenidos del Proceso Participativo.  
 Encuestas Aplicadas.  

1. Perfil de Encuestado 
Según el total de la muestra seleccionada, el 45% correspondió al sexo Masculino, 

el (55%) al Femenino. Con edades distribuidas en los siguientes grupos; de 18 a 30 

años (0%); de 31 a 40 años (30%); de 41 a 50 años (35%); de 51 a 60 años (15%); 

61 años y más (20%).  
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Gráfica Nº1. Distribución de la Participación por Sexo y Edad 

 
Fuente: Consultor 

La gráfica indica una mayor participación del sexo masculino, donde es relevante la 

presencia de personas maduras con un promedio de edad de 45 años.   

 
2.  Nivel de Escolaridad.  

En lo que respecta grado de escolaridad, los resultados generados indican un 35% 

hizo lo propio a Nivel Secundario y el 55% alcanzó algún grado del Nivel 

Universitario y el 10% a nivel Técnico. Siendo valores cónsonos con el estatus 

económico que poseen las familias de clase social media y alta que viven en esta 

zona residencial.    

Gráfica Nº2. Nivel de Escolaridad Alcanzado por los Encuestados  

 
Fuente: Consultor 
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3.  ¿Tiene Usted conocimiento sobre el desarrollo de este proyecto?  

La información obtenida al respecto, señalan que el 55% de los consultados no 

tenían conocimiento del desarrollo de este proyecto, en tanto que el 45% que 

conoce el proyecto en estudio se enteró a través de la promotora que anuncia la 

venta de viviendas del proyecto La Reserva, por un amigo, los mismos entienden 

que es parte del desarrollo del área. Ver resultado en la gráfica siguiente.  

Gráfica N°3. ¿Conoce el Proyecto? 

 
Fuente: Consultor 

Aprovechando la coyuntura de interacción con cada una de estas personas, se procedió 

a hacer la entrega de la Volante Informativa (un total de 30 volantes) que describe 

aspectos generales sobre el proyecto, ampliando en el proceso cualquier inquietud o 

pregunta que tuvieran los consultados antes de aplicarle la encuesta, de tal manera que 

pudiesen obtener un mayor conocimiento para responder de forma clara y precisa la 

siguiente pregunta.  

 
4.  ¿Considera que el proyecto afectará la tranquilidad del área? 

Con relación a esta pregunta el 60% considera que el proyecto Si afecta la 

tranquilidad del área por el efecto del ruido, polvo, suministro de agua y  mayor flujo 

de tráfico vehicular. El 25% opino que No les afecta y el 15% No Sabe.  

 

 

Si , 55%

No , 45%
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Gráfica N°4.   
¿Considera que el proyecto afectará la tranquilidad del área? 

 
Fuente: Consultor 

5. ¿Considera que el proyecto puede ocasionar daños al ambiente? 

El 75% considera que Si estará ocasionando daños al ambiente, por medio de la 

generación de basura, malos olores por las aguas servidas, el 20% opinó que No 

ocasionará daños y el 5% No Sabe.  

Gráfica N°5.   
¿Considera que el proyecto puede ocasionar daños al ambiente? 

 
Fuente: Consultor 

6.  ¿Considera que el proyecto beneficiará la zona? 

De acuerdo a los resultadas de esta interrogante el 40% considera que el proyecto 

traerá beneficios a la zona por medio aumento la valor económica de la zona, el 

40% opinó que No Beneficiará y el 20% No Opinó.   
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Gráfica N°6.   
¿Considera que el proyecto beneficiará la zona? 

 
Fuente: Consultor 

 
7.  ¿Cuál es su posición concreta sobre este proyecto?  

Los resultados a esta pregunta indican que el 90% de los consultados están De 

Acuerdo con el desarrollo de este proyecto residencial, el 5% está En Desacuerdo 

y el 5% No Opinó.  

Gráfica N°7.  
Posición concreta frente al proyecto 

 
Fuente: Consultor 

A continuación se presenta un registro fotográfico donde se muestran algunos de los 

momentos en que fueron aplicadas las encuestas, y la entrega de volantes 

informativas, donde las personas aceptan o no que se les tome foto, firmar o dar su 

nombre. Siendo esto parte de un proceso participativo, libre y voluntario. 
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5. Anexos 

 

 

Anexo 1: 

 Encuestas Aplicadas  
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Anexo 2: 

Volante Informativa 
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Anexo 9 

Documentos legales del Promotor – Documentación confidencial 
(Ver Documento original presentado a MiAmbiente) 

 

 Original del Certificado de Registro Público de la Sociedad 
Corporación Nuevo Amanecer, S.A. 

 Copia de cédula notariada del Representante Legal. 

 Original de los Certificados de Registro Público de Propiedad 
de la Finca a desarrollar. 

 Escritura Pública 12,856 del 2 de junio de 2023 - Modificación 
Contrato de Fideicomiso de Garantía. 

 Autorización emitida por FIM Trust como Fiduciario a 
Corporación Nuevo Amanecer S.A. como fideicomitente para el 
uso y manejo de la Finca 30242717. 

 Resolución 113-2017 del 28 de junio de 2017 del Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

 Resolución 136-2014 del 21 de febrero de 2014 del Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

 Declaración Jurada del Promotor 

 Evidencia del Pago del 50% del costo de evaluación del EsIA-I 
aprobado para solicitud de evaluación de la modificación al 
estudio. 

 Paz y Salvo emitido por MiAMBIENTE para el Promotor 
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FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423269 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 131 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423270 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 131 D 
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FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423271 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 191 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423272 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 191 B 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423273 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 191 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423274 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 191 D 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423275 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 192 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423276 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 192 B 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423277 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 192 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423278 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 192 D 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423279 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 193 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423280 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 193 B 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:04 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423281 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 193 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423282 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 193 D 
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
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FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:03 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423283 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 194 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:03 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423284 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 194 B 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423285 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 194 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:02 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423286 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 194 D 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423287 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 195 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423288 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 195 B 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423289 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 195 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:29 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423290 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 195 D 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:00 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423291 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 196 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423292 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 5 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 197 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423293 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 196 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423294 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 196 D 
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FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423295 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 5 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 197 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423296 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 5 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 197 B 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423297 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 197 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423298 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 197 D 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423299 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 198 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423300 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 198 B 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (3:57 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423301 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 198 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423302 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 198 D 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423303 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 199 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423304 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 199 B 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423305 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 199 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423306 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 199 D 
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FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423307 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 200 A 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:30 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30423308 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO NÚMERO DE LOTE: 200 C 
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:23 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30319104 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO  NÚMERO INTERIOR: U.I. 142
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:27 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30319106 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO  NÚMERO INTERIOR: U.I. 144
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:27 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30319107 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO  NÚMERO INTERIOR: U.I. 145
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:27 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30319121 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO  NÚMERO INTERIOR: U.I. 159
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:27 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30319126 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 4 RENUNCIA DE FIDUCIARIO  NÚMERO INTERIOR: U.I. 164
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:27 P. M.)

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30242717 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
ASIENTO Nº 21 RENUNCIA DE FIDUCIARIO  
FIRMADO POR DANILO ANTONIO BAEZA LINARES
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JUEVES, 8 DE JUNIO DE 2023 (4:27 P. M.)
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
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